


    

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Se presentó por escrito de demanda contra el acto administrativo arriba 

mencionado y en el que, tras las alegaciones de hecho y de derecho que estimó pertinentes, 

suplicó se dictara Resolución por la que : 

Se proceda a declarar contrario a Ley y Derecho la Resolución dictada por el Ayuntamiento 

de Ciudad Real, teniendo por presentado Recurso de Reposición contra el citado acto 

administrativo, vía de apremio a tenor de los establecido en el ART 167.3.C de la LGT y 

demás leyes concordantes al efecto por el cual se solicita que se considere nulo de pleno 

derecho, así como las denuncias que lo componen, por ser contrarias a Ley y Derecho, en 

cuanto a su desarrollo por defectos de forma, tramitación y notificación de actos por la 

indefensión que genera y por ser impuestas a una persona exenta de responsabilidad sobre 

dichos hechos, y por ello quede sin efecto, se decrete su archivo, no estando obligado al pago 

de cantidad alguna ni ser objeto de !a detracción de puntos del permiso de conducir que se 

solicita/ y por ello se decrete la obligación del Ayuntamiento de Ciudad Real a su admisión y 

resolución, habiendo sido presentado en tiempo y forma correcto, teniendo por interpuesto los 

argumentos expuestos en el mismo/ así como admitiendo todos y cada uno de los pedimentos 

de aportación documental y probatorios solicitados por OTROSÍ, con condena en costas a la 

Administración Pública demandada. 

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda y conferido traslado a la parte demandada, se 

reclamó el expediente administrativo y fue entregado a la parte actora a fin de que efectuara 

las alegaciones que tuviera por convenientes. 

TERCERO.-  Por el Ayuntamiento demandado se ha procedido a contestar a la demanda, con 

el resultado obrante en autos. 

CUARTO.- En la tramitación de este juicio se han observado las prescripciones legales 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Es objeto del presente recurso contencioso administrativo la resolución dictada 

por el Ayuntamiento de Ciudad Real de 24 de noviembre de 2023 por la que se inadmite el 

recurso de reposición frente a la providencia de apremio.  







    

 

Administración demandada, al que se acompañará el expediente administrativo y testimonio 

de esta sentencia, a fin de que la lleve a puro y debido efecto y practique lo que exija el 

cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo. Hágase saber a la Administración 

que en el plazo de DIEZ DÍAS deberá acusar recibo de dicha documentación e indicar el 

órgano responsable del cumplimiento del fallo. 

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, lo pronuncio, mando y 

firmo.  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 

las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 

 

  


